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 Meeting Report, National Consultative 
Workshop, Development of a National 
Programme on SCP, Port Louis, Mauritius, 25-
26 October 2007

del PNUMA

Noruega  National Strategy for Sustainable 
Development, 2003 (En proceso de revisión) 

http://www.regjeringen.no/upload
/kilde/ud/bro/2003/0013/ddd/pdfv
/171847-nsbu.pdf

Polonia  Strategy of changing production and 
consumption patterns to favour the 
implementation of sustainable development 
principles, 2004 

Ver en Centro de 
intercambio de información 
del PNUMA 

Reino
Unido

 Securing the Future (Chapter 3, “One Planet 
Economy”, Sustainable Consumption and 
Production), 2005 

 Changing Patterns: UK Government 
Framework for Sustainable Consumption and 
Production, 2003 

http://www.defra.gov.uk/Environ
ment/business/scp/

Senegal  Plan d’Action National Décennal sur les 
Modes de Production et de Consommation 
Durables au Sénégal, 2006 [Francés] 

 Document de Stratégie de Réduction de la 
Pauvreté, 2006  [Francés] 

Ver en Centro de 
intercambio de información 
del PNUMA

Suecia  National report on SCP for the integration of 
SCP aspects into relevant policy areas and 
issues.

 Sweden’s National Strategy for Sustainable 
Development, 2002 

www.sweden.gov.se/content/1/c6
/02/05/15/a64eb2d7.pdf

Tailandia  Thailand’s Strategies on Sustainable 
Consumption and Production, 2007 [Inglés, 
Tailandés]

Ver en Centro de 
intercambio de información 
del PNUMA 

Región Documentos del programa 
África  African 10-Year Framework Programme 

(10YFP) on Sustainable Consumption and 
Production, 2005 [Inglés, Francés] 

http://www.unep.org/roa/Projects
_Programmes/10YFP/index.asp

Asia y el 
Pacífico  

 La región de Asia y el Pacífico no posee una 
estrategia sobre CPS. Sin embargo, esta región 
ha publicado el sitio web  de su Mesa de 
Ayuda sobre Consumo y Producción 
Sustentables.   

http://www.unep.fr/pc/sustain/10
year/regional.htm

América
Latina y el 
Caribe

 Política de Promoción y Cooperación en 
materia de Producción y Consumo 
Sustentables en el MERCOSUR: Plan de 
Acción en Producción y Consumo Sustentable 
en el MERCOSUR, 2007 [Español]

 Política de Promoción y Cooperación en 
Producción y Consumo Sustentables en el 
MERCOSUR, 2007 [Español]

 Latin America and the Caribbean Regional 
Strategy on SCP, 2003 [Español] 

http://www.unep.fr/pc/sustain/10
year/regional.htm

Unión
Europea

 National Sustainable Consumption and 
Production Strategies (SCP) in the EU – A 
comparative review of selected cases, 
Background paper for the conference Time for 

http://www.mop.gov.si/en/

Ubicación del documento 
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Action - Towards Sustainable Consumption 
and Production in Europe, ETC/RWM/EEA, 
2007

 Background document to the Consultation on 
the Action Plans on Sustainable Consumption 
and Production and Sustainable Industrial 
Policy, 2006 

 Sustainable consumption and production in the 
European Union, 2004 

http://ec.europa.eu/environment/e
ussd/escp_en.htm

http://ec.europa.eu/environment/
wssd/documents/scp_eu.pdf
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Apéndice 2 

Herramientas sobre ejemplos de políticas sobre consumo y producción sustentables 

Marco de políticas públicas Enfoques de los programas Instrumentos de las 
políticas y herramientas 

analíticas
• Coherencia de las políticas 
(integración y coordinación dentro 
de las instituciones 
gubernamentales y entre ellas) 
• Mezcla de políticas y 
combinación de herramientas 
• Enfoques participativos y alianzas 
para el diseño y la implementación 
de políticas (participación pública 
que incluye la participación de los 
sectores interesados más relevantes) 
• Determinación de objetivos y 
prioridades 
• Principios de las políticas (por 
ejemplo: principio precautorio, 
principio de “quien contamina 
paga”) 
• Evaluación, diseño y reforma de 
políticas 
• Políticas para sectores específicos 
• Internalización de los costos 
ambientales y sociales 
• Aplicación de las leyes y 
reglamentaciones y cumplimiento  

• Estrategias nacionales de 
desarrollo sustentable 
Planes nacionales de desarrollo, 
incluso estrategias para la reducción 
de la pobreza 
• Programas de consumo 
sustentable a nivel nacional, 
regional e internacional 
• Compras públicas sustentables  
• Estrategias por sector  
• Responsabilidad social 
corporativa 
• Eliminación de sustancias y 
materiales nocivos 
• Política integrada de producto 
• Responsabilidad extendida de los 
productores 
• Perfeccionamiento del diseño del 
producto 
• Desarrollo y difusión de 
estrategias sustentables 
• Protección del consumidor 
• Programas de investigación y 
desarrollo 

• Instrumentos regulatorios (por 
ejemplo: estándares de tecnología, 
rendimiento y producto) 
• Instrumentos económicos (por 
ejemplo: impuestos, permisos 
negociables, reembolso de 
depósitos) 
• Retirar subsidios ambientalmente 
nocivos y promover incentivos 
ambientalmente aceptables 
• Enfoques voluntarios 
• Instrumentos sociales (por 
ejemplo: educación, información) 
• Monitoreo y evaluación (por 
ejemplo: indicadores, ACV, ACB) 
• Responsabilidad de la gestión 
ambiental  
• Información entre los gobiernos  
• Certificación de productos y 
servicios y reconocimiento mutuo 
• Ecoetiquetado y etiquetado 
energético
• Evaluación del riesgo 
• Responsabilidad ecológica 
• Descripción de los derechos de 
propiedad de los recursos naturales 
• Derechos de propiedad intelectual 
y el conocimiento tradicional.  
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Apéndice 3 

Directrices de las Naciones Unidas para la Protección del Consumidor, Sección G: 
Promoción del Consumo Sustentable (Párrafos 42 al 55), 1999

Párrafo 42. Consumo sustentable incluye la satisfacción de la necesidad de bienes y servicios de las 
generaciones presentes y futuras de modo tal que sean sustentables desde el punto de vista económico, 
social y ambiental. 

43. Puesto que la responsabilidad del consumo sustentable la comparten todos los miembros y las 
organizaciones de la sociedad, los consumidores informados, los gobiernos, las empresas, los sindicatos, 
las organizaciones ecologistas y de consumidores cumplen funciones particularmente importantes. 
Corresponde a los consumidores informados una función esencial en la promoción de modalidades 
de consumo que pueden sustentarse desde el punto de vista económico, social y ambiental, incluso 
influyendo sobre los productores con sus decisiones. Los gobiernos deben promover la formulación 
y la implementación de políticas de consumo sustentable y la integración de estas políticas con otras 
políticas  públicas. Las políticas públicas deben formularse en consulta con las empresas, las 
organizaciones ecologistas y de consumidores, así como de otros grupos interesados. Las 
empresas tienen la responsabilidad de promover el consumo sustentable, a través del diseño, la 
producción y la distribución de bienes y servicios. Las organizaciones ecologistas y de 
consumidores tienen la responsabilidad de promover la participación y el debate público sobre 
consumo sustentable, informar a los consumidores y trabajar con los gobiernos y las empresas 
con miras a promover modalidades sustentables de consumo. 

44. Los gobiernos, en asociación con el comercio y las organizaciones pertinentes de la sociedad 
civil, deben desarrollar e implementar políticas que contribuyan a promover modalidades 
sustentables de consumo mediante la combinación de políticas que podrían abarcar reglamentos; 
instrumentos económicos y sociales; políticas sectoriales como las que rigen el uso de la tierra, 
el transporte, la energía y la vivienda; programas de información para sensibilizar al público 
sobre el impacto de las distintas modalidades de consumo; la eliminación de subsidios que 
promuevan patrones de consumo y producción no sustentables; y la promoción de mejores 
prácticas de gestión ambiental en cada sector específico.

45. Los gobiernos deben promover el diseño, el desarrollo y el uso de productos y servicios que sean 
seguros y eficientes en el consumo de energía y de recursos, considerando los impactos del ciclo de vida.  
Los gobiernos deben promover programas de reciclaje que alienten a los consumidores tanto a reciclar 
residuos como a comprar productos reciclados. 

46. Los gobiernos deben promover el desarrollo y la aplicación de estándares nacionales e internacionales 
sobre salud y seguridad ambiental para productos y servicios; tales estándares no deben dar lugar a 
restricciones comerciales injustificadas. 

47. Los gobiernos deben alentar el ensayo independiente de los efectos que producen los productos en el 
medio ambiente.  

48. Los gobiernos deben controlar, en condiciones de seguridad , los usos de sustancias nocivas y alentar 
el desarrollo de alternativas ambientalmente aceptables para tales usos. Se debe evaluar científicamente 
el impacto ambiental que puedan producir las nuevas sustancias potencialmente peligrosas en el largo 
plazo.

49. Los gobiernos deben crear conciencia pública sobre los beneficios para la salud de las modalidades de 
consumo y producción sustentables, teniendo en cuenta  tanto los efectos directos sobre la salud 
individual como los efectos colectivos a través de la protección del medio ambiente.  
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50. Los gobiernos, en asociación con el sector privado y otras organizaciones relevantes, deben alentar el 
cambio de patrones de consumo no sustentable, a través del desarrollo y el uso de nuevos productos y 
servicios ambientalmente aceptables y de nuevas tecnologías, incluso de tecnologías de información y de 
comunicación, que puedan satisfacer las necesidades de los consumidores y a la vez  contribuir con la 
reducción de la contaminación y el agotamiento de los recursos naturales. 

51. Se alienta a los gobiernos para que desarrollen o fortalezcan mecanismos regulatorios eficaces 
destinados a la protección de los consumidores, incluso aspectos relativos al consumo sustentable. 

52. Los gobiernos deben considerar la posibilidad de usar diversos instrumentos económicos, como 
algunos instrumentos fiscales y la internalización de los costos ambientales, para promover el consumo 
sustentable, tomando en cuenta las necesidades sociales, la necesidad de desalentar el empleo de 
prácticas no sustentables y de alentar prácticas más sustentables y a la vez evitar los efectos negativos 
potenciales para acceder al mercado, particularmente para los países en desarrollo.  

53. Los gobiernos, en cooperación con las empresas y otros grupos relevantes, deben elaborar 
indicadores, metodologías y bases de datos para medir el avance realizado hacia el consumo sustentable 
en todos los niveles. Dicha información debe ser de dominio público. 

54. Los gobiernos y los organismos internacionales deben tomar la iniciativa de incorporar prácticas 
sustentables en su propio funcionamiento, particularmente mediante sus políticas de compras.  Las 
compras del sector gubernamental, siempre que corresponda, deben alentar el desarrollo y el uso de 
productos y servicios ambientalmente aceptables. 

55. Los gobiernos y otras organizaciones relevantes deben promover la investigación relacionada con el 
comportamiento del consumidor vinculado al daño ambiental con el objeto de identificar las distintas 
maneras de hacer que los patrones de consumo sean más sustentables.  

La versión completa de las Directrices de las Naciones Unidas para la Protección del Consumidor pueden 
consultarse en: http://www.un.org/esa/sustdev/sdissues/consumption/cpp1225.htm
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La División de Tecnología, Industrias y Economía (DTIE) ayuda 
a los gobiernos, autoridades locales y tomadores de decisiones 
del comercio y la industria, a desarrollar e implementar políticas 
y prácticas enfocándose en el desarrollo sustentable.

La División trabaja para promover:

 el consumo y la producción sustentables

 el uso adecuado de productos químicos
 la integración de los costos ambientales en las políticas de desarrollo

 El Centro Internacional de Tecnología Ambiental – IETC, por sus siglas en 
                 inglés (Osaka, Shiga), el cual implementa programas de manejo integral 
                 de residuos, agua y desastres, enfocándose particularmente en Asia.  
 Producción y Consumo (París), que promueve patrones de consumo y 
                 producción sustentables como una contribución al desarrollo humano a 
                 través de mercados globales.
 Químicos (Ginebra), que cataliza acciones globales para lograr la buena 
                 gestión y el mejoramiento de la seguridad de los productos químicos a nivel 
                 mundial.
 Energía (París), fomenta las políticas energéticas y de transporte para el 
                 desarrollo sustentable y promueve la inversión en energías renovables y 

 Acción Ozono (París), apoya la eliminación de sustancias que agotan la capa 
                 de ozono en países en desarrollo y en países con economías en transición,
                 para asegurar la implementación del Protocolo de Montreal.
 Economía y Comercio (Ginebra), que ayuda a los países a integrar consideraciones 
                 ambientales dentro de sus políticas económicas y comerciales y trabaja con el 

Las actividades de DTIE del PNUMA se enfocan en la sensibilización, 
mejorar el traspaso de conocimiento e información, fomentar la 
cooperación y las asociaciones tecnológicas  e implementar convenios 
y acuerdos internacionales. 

Para mayor información, 
                            visite www.unep.fr 

París
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UNE P DT IE
S us ta ina ble C ons umption a nd
P roduc tion B ra nc h
15 rue de Milan
75441 P arís C edex 09
Francia
Tel: +33 1 44 37 14 50
Fax: +33 1 44 37 14 74
E mail: unep.tie@unep.fr
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Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente

P.O. Box 30552 Nairobi, 00100 Kenya
Tel: (254 20) 7621234

Fax:  (254 20) 7623927
E-mail: uneppub@unep.org

web: www.unep.org
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Esta guía muestra  como los gobiernos pueden 

planear, desarrollar, implementar y monitorear

 un programa nacional de consumo y producción 

para el desarrollo de un programa de CPS el cual 

será adaptado a circunstancias locales.  Esta guía 

es útil para los países que ya cuentan con un 

programa de CPS pero que están dispuestos a

 mejorarlo y a mantenerlo.  

Obtener un compromiso y liderazgo nacional de 

alto nivel es de crucial importancia.  Establecer un 

proceso de participación de múltiples partes 

interesadas es también fundamental.   Se deben 

 preferiblemente integrados en estrategias 

nacionales existentes sobre desarrollo 

sustentable y reducción de la pobreza.

Esta guía contiene nueve estudios de casos y 

varios otros ejemplos de buenas prácticas, que 

ilustran cómo los gobiernos están implementando 

programas de CPS alrededor del mundo.  Son 

una importante contribución al Proceso de 

Marrakech de las Naciones Unidas.




